
Ciudad de México 27 de octubre de 2025 

 

Sr. Ángel Leal  

Presidente de la Liga de Softbol Magdalena Mixhuca, A.C.  

Mesa Directiva LSMM  

Presente.  

ASUNTO: Sanción a la que se hace acreedor el jugador Jacobo Palombo Saade 

Con base en los reportes recibidos por los jugadores Salomón Esquenazi (CDI OPEN) y Alan 
Alcaraz (Reales), por los hechos acontecidos el domingo 26 de octubre del año en curso, 
durante el partido celebrado entre los equipos CDI OPEN vs REALES en el campo CDI. 

De acuerdo con el Reglamento de Conducta y Sanciones de la LSMM en su artículo No. 15 
que a la letra dice:  

Articulo 15 
15.2. Tener conducta antideportiva y/o violenta. 
 

Y considerando que se ha presentado esta actitud en varios partidos tanto en contra del 
cuerpo de ampayeo como con jugadores contrarios y de su mismo equipo. 

SANCIÓN APLICADA:  

El jugador Jacobo Palombo deberá cumplir con diez jornadas de suspensión a partir de la 
fecha en que esta resolución sea publicada. 

Publíquese en la página de la LSMM. 

 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 


